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BOLETIN B E VENTAS 
B,B1!OTCCAPUBÜCADESORIA DE B I E N E S N A C I O N A L E S , 

^ . t r ^ f ^ É LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por d ispos ic ión del Sr. Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de esta provincia 
y en v i r t u d de !as leyes de 1.° de Mayo de 1 855 y 11 de Ju l io de 1 8 5 6 , é i n s 
trucciones para su cumpl imien to , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas s igu 'nles : 

Remate para el dia Í S de A b r i l íte j cienda D. Zacarías Benito Rodrigues en 
1874. que t e n d r á efecto de doce á una de\ 130 pesetas, tipo» 
la tarde en las Satas Consistoriales de esta 
Capi ta l , ante los Sres Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin-
c ipd de Venías i/ Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
l la del Burgo de Osmat por radicar las 
fincas en su partido. 

Diócesis de Sigüenza. 

Rüsíieas. — Mencr cuantía. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Iglesia de Cañicerat 

INiímero 824 del inventario general y 286 
del de peroiülacion.EsUaa heredad coruis-
tenle en 3 ped.zos de tierra en secano de 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
Cañicera, de ta indicada procedencia, de l i n 
deros conocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, que 
miden en junto una hectárea, 89 áreas y 77 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 11 ce
lemines y un cuartillo de marco nacional. Se 
ha fijado en Cañicera anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 5 pesetas 50 céntimos gra
duada por los peritos, en 123 pesetas 75 cén
timos, deslindada por el práctico Manuel G a r - í ha sido deslindada y tasada por los peritos 
cía, y tasada por el Agrimensor de la H a - de la anterior en 60 pesetas, y capitalizada 

Memoria de Animas de Taraneueña. 

Número 2523 del inventario y 992 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a tierra en secano de ter
cera calidad, sita en término de Valvenedizo 
y pago del Ociuo, con la servidumbre del 
o»o de las aguas para el riego de fas pro
piedades inferiores, que linda IS. camino de 
Berlanga, S. propiedad de José Andrés, E . 
rio y O. baldíos: mide 2 l áreas 50 cent iá 
reas, equivalentes á 4 celemines de márco 
nacional. Se ha fijado en Valvenedizo anun
cio para la subasta de esta (inca, que ha 
sido deslindada por el práctico Casimiro 
Márcos, tasada por el Agrimensor de U an
terior en 50 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 3 pesetas graduada por d i 
chos peritos eo 67 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Iglesia de Valvenedizo. 

Número 883 del inventario y 348 del 
de permutac ión .=:Una heredad consistente 
en 3 pedazos de tierra y prado en secano de 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
de Valvenedizo, dfj linderos conocidos, se
g ú n la certificación pericial que corre unida 
al expediente, que miden en junto 69 áreas, 
equivalentes á una fanega y un celemín de 
marco nacional. Se ha lijado en Valvenedizo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
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por la renta anual de 3 pesetas graduada 
por dichos peritos en 67, pesetas 50 cént i 
mos, tipo. 

Cofradía de las Hachas. 

Número 1025 del inventario y 773 del 
de p e r m u t a c i o n . = Ü n a heredad en 3 peda
zos de tierra en secano de tercera calidad, 
sitos en Yakenedizo, de la indicada proce
dencia, de linderos conocidos, según espresa 

ü la certificación pericial que corre unida a! 
expediente, que miden en junto 97 áreas 
31 centiáreas, equivalentes á una fanega y 
6 celemines de marco nacional. Se ha fijado 
en Valvenedizo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y tasada 
por los peritos de la anterior en 60 pese
tas, y capitalizada por la renta anual de 3 

' pesetas graduada por dichos peritos en 67 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

Curato de Pedro, 

N ú m e r o 855 del inventario y 319 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad en 18 pe
dazos de tierra y 3 prados en secano de se
gunda y tercera calidad, sitos 20 en término 
de Pedro y uno en el de Reboilosa, de l in
deros conocidos, según espresa la certifica
ción pericial que corre unida al expediente, 
que miden eo junto Shectáreas, 62 áreas y 
27 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas, 7 
celemines y dos cuartillos de marco nacional. 
Se ha fijado en Pedro anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico José González, capitalizada 
por la renta anual de 11 pesetas 25 céntimos 
graduada por los peritos, en 253 pesetas 13 
céntimos, y tasada por dicho Agrimensor en 
263 pesetas, tipo. 

Curato do Tarancueña. 

ganda y tercera calidad, sitos en término de 
Tarancueña, de linderos conocidos, según es-
presa la certificación pericial que corre unida 
al expediente, que miden en junto 2 hec
táreas, 18 áreas y 80 centiáreas, equivalen
tes á 3 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos 
de marco nacional. Se ha fijado en T a r a n 
cueña anuncio para la suba&ta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Juan 
Francisco Andrés, tasada por dicho Agr i 
mensor en 458 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 20 pesetas 55 céntimos, gra
duada por los peritos, en 462 pesetas 38 
céntimos, tipo. 

Diócesis de Osma. 

Iglesia de krganza, 

Número 2837 del inventario y 1495 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad consistente 
en 2 pedazos de tierra en secano de »egunda 
calidad, sitos en término de Arganza, agre
gado á San Leonardo, de linderos conocidos, 
según espresa la certificación pericial que 
corre unida al expediente, que miden en 
junto 27 áreas 4 centiáreas, equivalentes á 
5 celemines de márco nacional. Se ha fijado 
en San Leonardo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por ei 
práctico Miguel Ayuso, tasada por dicho 
Agrimensor en 75 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 3 pesetas 50 céntimos 
graduada por los peritos, en 78 pesetas 75 
céntimos, tipo. 4 

Sacramento de Arganza. 

Número 2838 del inventario y 1496 de! 
de p e r m u t a c i ó n , = ü n prado en secano de 

Número 873 del inventario y 337 del tercera calidad, sito en término de San Leo-
de p e r m u l a c i o n . = Ü n a heredad en 11 pe- nardo y pago de Costa-Cubillo, que linda 
dazos de tierra en secano de primera, « e - | Norte tierra de la Capellanía, S. otra de P e -



dro Sauz Ayuso, E . prado de la Capellanía 
y O . camino del Pinar; mide 19 áreas, equU 
va lentes á 3 celemines y 2 cuartilios de 
marco nacional. Se ha fijado en San L e o 
nardo anuncio para lasubaslá dé esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por el prac
tico y Agrimensor de la anterior en 50 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de 2 
pesetas graduada por dichos peritos en 45 
pesetas, sirviendo de tipo las 50 pesetas de 
tasación. 

Cúralo de SÍÍ/Í Leonardo. 

Número 2839 del inventario y 1497 del 
de p e r m u t a c i ó n , = U n a tierra en secano de 
segunda calidad, sita en término de San 
Leonardo, que linda iN. propiedad del D u 
que de Alba, S. paso al Puente, E . margen 
del rio de los Campos y O. camino á Casa-
rejos y huerto de Pablo Sauz; mide 5 áreas 
y 44 centiáreas, equivalentes á un celemín 
de marco nacional. Se ha fijado en San 
Leonardo anuncio para la s u b a s U de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por 
los peritos de la anterior en 23 pesetas, ca-
pizada por la renta anual de una peseta 
graduada por dichos peritos en ^2 pesetas 
50 centimoí, tipo. 

Iglesia de Muñeca s. 

Numero 589 del inventario y 430 del de 
permutación.=;Una heredad en á pedazos de 
tierra 7 prado en secano de segunda y ter
cera calidad, sitos en término de Muñecas; de 
linderos conocidos, según espresa la certifica
ción pericial que corre unida al expedieute, 
que miden en junto 53 áreas y 75 centiáreas, 
equivalentes á 10 celemines de márco nacio
nal. Se ha fíjido en Muñecas anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitaliza
da por la renta anual de una peseta 60 c é n 
timos graduada por los peritos, en 36 pesetas, 
deslindada por el práctico Fermín de María, 
y tasada por dicho Agrimensor en 39 pese
tas, tipo. 

Propios de San Leona rdo . 

Numero 9077 del inventario.=tJoa era 
pan trillar, denominada de Arriba, sita en 

término de San Leonardo, que linda N. ser
vidumbre de la ermita de San Blas; S. ser
vidumbre de la población; E . carretera, y 
Oeste varias propiedades particulares: su ter
reno es secano de segunda y tercera calidad, 
y mide una hectárea 76 áreas, equivalentes 
á 2 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillos de 
márco nacional. Se ha fijado en San Leonar
do anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 4 
pesetas graduada por los peritos, en 90 pese
tas, y tasada per los peritos de la anterior en 
200 pesetas, tipo. ' 

Propios de Espeja, 

Número 2057 del i n v e n t a r i o . = : ü o ter
reno baldío con algunos roturos arbitrarios, 
sito en término de Espeja, procedente de sus 
propios, en secano de segunda y tercera ca 
lidad, poblado en la parte liega y en poca 
abundancia algunas matas bajas de pino a l -
bar, enebro y estepa de poca importancia, 
que linda M. término de Navas; S. terreno 
llamado las Ocenillas; E . la Lobera y cami
no de las carretas, lindero con el comunero 
de la Zarza, y O . término de Espejen: mide 
122 hectáreas 50 áreas, equivalentes á 190 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado en 
Espeja anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 150 pesetas graduada por los peritos, en 
3375 pesetas, deslindada por el práctico M i 
guel Ola lla, y tasada por el Ingen iero -Agró 
nomo D. Vicente Herrero y Salamanca en 
3375 pesetas, tipo. 

Copeílania del Cabildo. 

Numero 1102 del inventario.csUn prado, 
parte roturado, sito en término de San L e o 
nardo: su terreno secano de tercera calidad, 
que linda N. propiedad de herederos de M a . 
nuel Pérez Almazán; S. otras de varios par
ticulares; E . margen del rio de los Campos, 
y O . tierra de Pedro Sanz A y u í o y prado 
del Sacramente: mide ^9 área?, equivalentes 
á 5 celemines y 2 cuartillos de márco nacio
nal. Se ha fij»do en San Leonardo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Miguel Ayuso, capita
lizada por la renta anual de 4 pesetas gradua
da por los peritos, en 90 pesetas, y tasada por 
el referido Agrimensor en 100 pesetas, tipo. 



A D V E R T E 1 S C 1 A S . 
i** No se admi t i rá p o s t u r a q o e n o cubra 

e l tipo de la subas ta . 
Ccm la o b l i g a c i ó n de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g u í lo p r e v e n i d o e n la Rea l orden de 1 8 de 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

3.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de miyor 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mi jor pastor, á q u i e n s e a d j u d i c a r á n en diez 
pilaos i » j a l e s de á 10 por 100 cada uno; el 
pri n ) c i á los quince dias siguientes al de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
el inlerviilo de un a ñ o cada uno, para que 
e i nueve q u e i e cubierto su valor, s e g ú n se 
p r j v i e m U ley de 11 de J u l i o de 1856 . 

3 . a \ j \ s fincas de mayor c u a n t í a del E s -
u i o c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
p inos y catorce anos que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de h U f de I . 0 de Mayo de 1 8 5 5 ; y J 
c o i la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 100 que el 
raiimj otorga á los compradores que ant ic i 
p a n uno ó m i s plazos, pudiendo este hacer 
el p iga del 50 por 1 00 en papel de la Deuda 
pdblic i consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto e n el a r l . 20 de la mencionada ley. 1 
Las de raanor c u a n t í a se p a g a r á n en veinleV 
plvsos iguales, 6 lo que es lo mismo, d u r a n 
te die* y u m v e a í i o s . A los compradores que 
a n l i c í p i n u io ó i n m plazos, no se les hará 
u n í a b j n o qu^ el 3 por 100 a n u a l ; en el 
comepto qaa el pago ha de ejecutarse al te
nor la lo W i se dispone en las [nstruccio-
nei de 31 de M i r z o y 3 0 d e J u n i o d e 1855 . 

4. a S^gnn resulta de los antecedentes y | 
demis ditos que existen en la A d m i n i s t r a 
ción d i i l icie j l a p ú b l i c a de esta provincia , 
las f i i c i s le que se trata no se hal lan g r a -
v a l i s e n a i r g i a l g u m , pero si apareciese 
postar! ir.'Qinte se i n d e m n i z a r á al comprador 
en b í t é í ü i j n o s que en la ya citada l e j se 
determina. 

5. a L ) i c j n aradores de bien es compren-
dilos Q i l i s leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
po Irán redarn ir por los desperfectos que con 
poslariorida i á la t a s a c i ó n s ú f r a n l a s fincas 
por falla de sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cua l -
quiafa otra causa justa en el t é r m i n o impro-
r j g i b l e da quince días desde el de la pose-
nion. L \ to n i - d e p o s e s i ó n podrá s e r g o b e r -
raitiv xó ju l i c i a l , s e g ú n convenga á los com-
dra iorei . E l t j , , , , verificado el pago del p r i -
joar pl i s ) lo! i nporte del remate, dejase de 
ds n i r l a en el t ermino de un mes, se coos i -
( V i r í C J D O poseedor, para losefeclos de 
este a r t í c u l o . 

6 . a E l E s t a d o no a n u l a r á ve L f £5 ¡ o 
faltas ó perjuicios c a u B ü d c s | oí ÍCÍ .-«g{j u s 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é indept i .dic i \A% ÍU l a 
voluntad d é l o s compradoi ; p t io q ^ « ¿ ¿ f s i i 
á salvo lasacciones civi le* ó Í r in ii a h t ( . ! e 
procedan contra los cu ! l ¡ » Í . 

7. a L a s reclaiuacioi)t6 tjut c tn a i i í g l c 
al ar t . 1 7 3 de la I n s t r u c c i c i . dt 3 ) Vt ]\ja^o 
de 1 8 5 5 , deben d ir ig irse á la A ¿ a i t i h n £ c i t ' n 
antes de entablar en los Juzga tU t c t j í i n t -
ra instancia demanda c o n i r a í i ( t 6 ^ ¿ _ 
jenadas por el Estado, deber í D Í I M C J H M n , tJ 
preciso t é r m i n o de losseis meses i i n t d i a u -
mente posteriores á la adjudica( i( D . j asat o 
este t é r m i n o , s o l o s e a d m i t i r á n en 1OÍ> J t o g a 
dos ord inarios las acciones de p ioj iedad ó pe 
otros derechosjreales sobre l ^ f e j f ^ . Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los i cstcdous, 
( ¡ t á n d o s e de eviccion á la Adminis trscu n. 

8.a Los derechos de expediente hasta la lo
ma de p o s e s i ó n , s erán de cuenta del rematante 

9 . a áSn las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10 . P o r el ar t . 3 . ° del decreto del G o 
bierno provisional fecha ^3 de ISovitmLie 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 2 4 , se autoriza la admis ión por m va 
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
200 mil lones de escudos, en psgo d«; las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia a l púb l i co para cono-
cimiento de los que quieran interesarse (n 
la a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas. 

NOTAS». 
1. a Se Considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Benef iccr-
cia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos prodnetos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Es tado los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del E s t a d o ; los de! Secuestro áe l ex-Infante 
D . C a r l o s ; los d é l a s ó rdenes militares ds 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofrad íae , 
Obras p í a s , Santuar ios y todos los perteni-
cientes ó que se hal len disfrutando los inde-
v i d u o s ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , coa Iquic-
ra que sea su nombre , origen o c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n ías colativas de s a n g r e . 

Soria 19 de Marzo de 1874 .=E1 Comisionado 
principal de Venias. Ramón Gil Rubio. 

S01UA;=lmp. de D. Salurnioo V. Guerra. 


